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RESOLUCION del Instituto Espa'ñol de Moneda Ex
tranjera por la que se modifica la del día 24 de
u(losta de 1970. publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del mismo día, fijando los cambíos para
billetes de Banco extran1ero,t<.

Los cambios del escudo portugués que figuraban en la refe
rida ResolucIón quedan modificados como sigue:

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Ome
do por la que se hace público el otorgamiento de
las, concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación. Frovincial del Ministerio de Industria en
Oviedo hace saber que por el excelentísimo seflor Mi111stro del
Departamento han sido otorgadas y titula:<ias las siguientes
~oncesioI1é8 de explotación minera:

Número: 28.007. Nombre: «Piedr&be1la». Mineral: Barita. Hecta.~
reas: 170. Término municipal: Pitoña,

Número: 29.672. Nombre: «Magda-lena». MinerIll: Mercurio y
cinc:. Hectáreas: 207. Té'...rmino municipal: PE'f1amelleras Alta
y Baja.

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de 10 diSPuesto en
ei a:rtículo 95 del Reglamento General para el Régimt>..n de la
Minería de 9 de agosto de 1946,

Oviedo, 13 de junio de 197ü,-EI Delegado provIncIal Luis
F'ernández Velasco. '

üamblt)f!

C'ambio,) oficiales del día 2(/ de agosto de /,970

vcnUel10r

69AH4 6tl,6H4
No dbpotliblf'

12,000 12,627
165,656 ¡6fjJ 54
16,165 16.21a

139,996 1.4fJ,417
19,14] 1!},1flg
11,107 11,140
19.302 1l1.36D
12,40'1 "t3.447
9.2'67 :1.294-
B,nO 9759

lG.66H 16,719
269.229 :::70fl39
242.57:::; {4:-L::J08

Comprado!

DiVislt/;; convertH)les

_...=.==

Mercado de Divls,,, de Madrid

INSTITUTO ESPANOL DE MUNEDA
EXTRAN.TERA

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco frances ..
1 libra esterlina '" .
1 franco suizo. . ..

100 francos belgas (*) .

1 marce aleznán .
100 liras italianas .

1 florin holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

lHOchelines austríacos ..
l(lO 6S<:UC!{)S portugueS€s .

DE COMEI~CIOMINISTERIO

100 escud,os portugueses:

Madrid. 2fi de ago¡.;to de
f'ranciS'co López Dupuy.

Comprador, 215,25 peseta.s.
Vendedor, 216.32 pesetas.

] 970,-F,1 Direetor generAl ad1nnt'{},

(*' Esta cotizacIÓn del tranco belga se re.t1ere a trancoa oelgM
convertIbles. Cuando se trate d.e fl'sncos belgas financIeros 'le 'lpll·
cara 9. lo." mhünM In éotl'Z-!Jctñn de t'ra.ncolll belglUl bllJe-t,e

IV. Administración de Justicia

JtrZGAOOS DE .RIMERA lNSTANCJA
Il INSTRUCCION

BARCELONA

Don Gonzalo Mendoza Esteban, MagiS
trado, Juez del Juzgado de Primera Ins·
tancla número veinte de Barcelona.

Por' el p.re~nte edicto hago saber: Que
en este Juzgado se tramita expediente de
suspensión de _pagos de don José Vinit;~

Hes Mata, comerciante individual dOllll
ciliado en esta ciudad, que explota un
negocio de reparación de automóViles, en
grIl8e y lavado de los mismos, que g~ra

bajo la de-nominación de «Carrocenas
Atlas». radicado en esta ciudad, calle de
Garcilaso, números 123 al 129, teniendo.
además, entrada por las call~ de Olesa
:\1 FelIpe II, Y adernáa un negocio de com
prrwenta al por rna.yor de cereales y ha
l'ina, radieooo, ei domicillo de este ne
gocio, en la calle de Badal. número 235;
~n cuyo expediente y por providentia de
.p.~ta fecha se ha aoordado conVocar a
los acreedor-es del referido suspenso a
Junta ~etaJ, para la celebrMión de la
eual se ha sefilllado ,el dia dos de oct.u~

ore próximo, a las d.íedséis horas. en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
la cuarta planta- del' edificio de Jw..ga
dos en esta. capital, Salón de Víctor Pra~

dera, números 3 y 5, previniéndoleR que
podrón concurrir personalmente o por
1m'dio de representante con poder sufi~

dente, bajo apercibimiento, si no lo ve
{tfiean-,-- de--pw'a.ries-- éC--pér}Ui:cfó---pr'oó=':':
dente en Derecho, quedando en Seereta
ría. a disposi-ción de 103 mismos los docu~

m~nt{\fI. a que se refiere el último párrafo

del artículo 10 de la Ley especial de 26
de julio de 1922, reguladora del procedi
miento,

y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y dem.ás per
SOllas a las que pueda interesar, se ex
pide el presente para su publicación {'n
el «Boletín Oficial del Esta<IOl).

Dado en Barcelona a tres de ag'osto de
mil 'novecientos setenta.-El Juez, Gon
zalo Menam.a EstebaD.-El Seeretnrio.
9.087-C.

BETANZOS

Don César Alvarez Vázquez, Juez de Pri
mera Inmancia de Betanzo8.
Hace saber: Que en este Juzgado se

incoa expediente de declaración de falle-
cimIento de don José Maria Pedreil'a Ma
las, hijo de Manúel y de María., nacido
en Cutí{Ul-CeSUl'as, el 28 de junio de 1903
y vecino que fué de Presedo, munj,cipio
dc Abegondo. de donde se El,u%cntó para
la Rfoyúbliea A;rgentlna hace más de trein
ta anos, sin que se hubIesen tenido noti
das del mIsmo,

BetIlnzOB, Ú de agosto de 1910........E} Juez
de Primera InstancIa. César Alvarez Váz
quez._El 8ecretario.-9.098-C.

La 27~8-197{)

LAS PALMAS DlE ORAN CANARIA

Don Salvador Pét'ez Ruiz, Magistrado,
-Juez- --de- -P-ri.UJ..em -I!!..st~ia- -00:1- -número
uno de esta c1udad y su partido.

Por el presente se anuncIa: Que en los
autos d.e juicio ejecutivo sumario d.el a1'-

ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro~ 341 de 1969, segliidos en este Juzgado
a instancia de don Pedro Nara:n.1o Suárez,
representado por el Procurador don Luls
Mesa Suár-ez, ~tra la finea expresa
mente hipOtecada, propiedad de _doña.
Amalia Rosa Alonso Fleitas, conoolda por
el solo nombre de Amal1a. mayor de edad,
solt,era. <ledicada a sus labores y de esta
veclnda<l. con domicilio en San Francis
co de Paula, número 40, Tl1'flra Alta, se
saca a la venta en pública subasta, pO!'
tercera vez; término de veinte dias y sin
sujeción a. tipo, la siguiente finca.:

«Casa terrera o de una sola planta., si
tuada en el poblado llamado San Fran
císco de Paula, en el pago de Tanra. de
este ténnino, compuesta de varias habi
taciones y su patio interior. que linda:
por el Naciente, por donde mide nueve
metros y cincuenta centímetros. con ca
mino vecinal qUe conduce al Fondillo.
por donde tiene su entrada; al Poniente,
en igual medida., con tierras de don José
Alemán Jiménez; sur, por donde mide
diez ,metr~ y sesenta y cinco centime-
tros lineales. solares de don Miguel FIei·
tas López, y al Norte. en una linea de
diez metros y ochenta centímetros, con
casa. del mismo don Miguel Pleitas Ló
pez. Ocupa una superfide de dento un
metros noventa y un decímetros y doee
centímetros y medio cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la ProJ}iedad
de este partido ai folio 9 del libro 730
de Las Palma.s, 24 de la Sección prime
ra:, finca _número 1..691. inscr:1pei_Óll tel'·
cera.,

La referida finca fué tasada en la can
tidad de trescientas cincuenta mil f}est"-
taso


